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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS
 

Suscripción pira la capital

gn afio  38,50 pesetas

Seis meses. ................ 17*50 *

Tres id ................ 9 *

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la (faeeta. — 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolhtív, colacc.onados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Nwmero suelto 25 cénit-nos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año  36 pesetar.

Seis meses................  18,50 »

Tres id  ............ 10 »
Pago adelantado.

DIltECCK IV GEXERAL DE SEGURIDAD
Circular.

Exento. Sr.: No existiendo aspi
rantes aprobados para cubrir las ne
cesidades de los Escuadrones del 
Cuerpo de Seguridad,

Este Ministerio ha acordado se 
anuncie concurso con el fin de nom
brar cincuenta aspirantes sin sueldo 
a Guardias de Caballería, con arre
glo al artículo 431 del Reglamento 
de la Policía gubernativa de 25 de 
noviembre de 1930 (Gaceta del 29), 
y a lo prevenido en las adjuntas 
instrucciones, que deberán ser pu
blicadas en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de provincias, 
cuyos concursantes tendrán presen
te que, una vez ingresados en el 
Cuerpo de Seguridad, han de pres
tar servicio precisamente en los Es
cuadrones del mismo.

De orden ministerial y en virtud 
de la delegación especial que tengo 
conferida lo participo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Madrid 15 de octubre de 1932.=E1 
Director general, Arturo Menéndez.

INSTRUCCIONES

1. a Podrán solicitar ser inclui
dos en la lista de concursantes los 
licenciados de la Guardia civil, Ca
rabineros y Ejército, mayores de 
veintidós años y que no hayan cum
plido treinta y tres el 31 de diciem
bre del corriente año, tengan la 
estatura mínima de 1*700 metros y 
que hayan servido en el Ejército en 
el Arma de Caballería o Artillería 
montada, y los que, sin haber ser
vido en Cuerpos montados, posean 
conocimientos de equitación y ap
titudes para montar a caballo.

2. a Las solicitudes serán dirigi
das al Director general de Seguri
dad en pliego de la clase octava 
(P50 pesetas), y se presentarán:

a) En la Dirección general, Sec
ción de Fuerzas de Seguridad de 
Infantería y Caballería, los residen
tes en Madrid.

b) En las oficinas del Cuerpo 

de Seguridad, en las capitales de 
provincia y localidades donde exis
ta dicho Cuerpo.

c) En las Alcaldías y cabeceras 
de los puestos de la Guardia civil, 
en los restantes sitios.

3. a Las solicitudes han de ser 
de puño y letra de los interesados, 
haciendo constar en ellas el nom
bre, apellidos, fecha de nacimiento, 
estado civil, estatura, residencia y 
y domicilio.

4. a No tendrán derecho a solici
tar la admisión en el concurso:

a) Los que hayan sufrido correc
tivo por faltas de disciplina o em
briaguez.

b) Los que tengan notas desfa
vorables en sus licencias absolutas 
o filiaciones.

c) Los que tuvieran anteceden
tes penales.

d) Lqs expulsados de los Cuer
pos de Seguridad, de la Guardia 
civil o Carabineros.

5. a Los que reúnan las condi
ciones exigidas acompañarán a la 
solicitud:

a) Copia certificada por un Co
misario de Guerra de la licencia 
absoluta, los que se encuentren en 
esta situación, y copia literal de la 
filiación expedida por los Jefes de 
las unidades a que pertenezcan, los 
que no hayan pasado a ella. Si los 
interesados encuentran dificultades 
para obtener la filiación, acompaña
rán como documento que la sustitu
ya un resumen de sus servicios mili
tares, expedido por el Cuerpo a que 
estén afectos.

b) Certificado de antecedentes 
penales, expedido por el Registro 
Central de penados de la‘Dirección 
general de Prisiones, reintegrado 
con póliza de tres pesetas.

c) Certificado del acta de naci
miento expedido por el Registro 
civil y reintegrado con póliza de 
1*50 pesetas.

d) Certificado de buena cenduc- 
ta moral y pública, reintegrado con 
póliza de tres pesetas, expedido por 
los Jefes de Vigilancia de los distri

tos en las localidades donde haya 
personal de este Cuerpo y en las 
restantes por los jefes de los pues
tos de la Guardia civil o Alcaldes.

6. a El plazo de presentación de 
las solicitudes será de treinta dias, 
a contar desde la fecha en que se 
publique este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

7. a No se admitirán las solicitu
des que no vayan acompañadas de 
todos los documentos especificados 
en la instrucción 5.a ni la de aque
llos aspirantes que no reúnan cual
quiera de las condiciones dispues
tas en la instrucción 1.a

8. a Los solicitantes serán some
tidos a un examen de lectura, ma
nuscrita e impresa, de escritura al 
dictado, adición, sustracción, mul
tiplicación y división de números 
enteros, rudimentos del sistema mé
trico decimal y ligeros conocimien
tos de las obligaciones del soldado 
consignadas en las Ordenanzas mi
litares y a la prueba de equitación 
que el Tribunal estime conveniente.

9. a Por la Sección correspon
diente del Cuerpo de Seguridad se 
formulará relación de los aspirantes 
admitidos al concurso, que será en
viada al Presidente de! Tribunal 
examinador, expresando la hora y 
el dia en que deberán presentarse a 
examen. Los que resulten tener la 
talla exigida serán reconocidos acto 
seguido por dos Médicos de la Po
licía gubernativa, designados al 
efecto, quienes certificarán bajo su 
más estrecha responsabilidad, que 
el reconocido no padece enferme
dad ni defecto físico alguno que le 
imposibilite para prestar el servicio 
peculiar del Cuerpo.

10. No habrá más calificación 
que la de aprobado o reprobado, y 
el Tribunal examinador formalizará 
un acta porcada examinando. Igual
mente serán individuales los certifi
cados de talla y reconocimiento fa
cultativo.

11. Los que resulten aprobados 
cubrirán las vacantes que vayan 
ocurriendo por el orden siguiente:

l.°  Huérfanos, hijos y herma

nos de clases e individuos del Cuer
po de Seguridad.

2. ° Clases e individuos licencia
dos de la Escolta Presidencial.

3. ° Individuos licenciados de la 
Guardia civil.

4. ° Individuos que hayan servi
do en el Cuerpo de Carabineros.

5. ° Sargentos, Cabos y solda
dos del Ejército.

12. Los eliminados por cualquier 
motivo no tendrán derecho a recla
mación alguna.

13. Será de cuenta de los lla
mados al concurso los gastos de 
toda clase por las estancias en Ma
drid y viajes de ida y vuelta.

14. Por derechos de reconoci
miento y examen abonarán a su 
presentación, por ambos conceptos, 
la cantidad de cinco pesetas.

15. Los aspirantes no aprobados 
y los que no hubiesen sido admiti
dos al concurso, podrán recoger su 
documentación en el plazo de dos 
meses, transcurrido el cual se pro-, 
cederá a la destrucción de los do
cumentos no reclamados.

16. Los Sres. Gobernadores ci
viles ordenarán la publicación de la 
presente convocatoria en los Bole
tines Oficiales tan pronto aparezca 
inserta en la Gaceta de Madrid.

(Gaceta 23 octubre 1932).

TEORmíH - COHfflDÍRlII DI HnCIfflDl
Vacantes en la provincia de Sa

lamanca, la Zona recaudatoria de 
Peñaranda de Bracamente; en la de 
Burgos, la de Ibeas de Juarros; en 
Oviedo, la 3.a de Castropol, y en 
Segovia, la capital (Gaceta de Ma
drid, fecha 21 del actual), se hace 
público por medio de este periódi
co oficial para conocimiento de 
aquellos a quienes pueda interesar, 
haciendo constar que el plazo de 
admisión de instancias termina en 
14 de noviembre próximo, en cuyo 
plazo pueden presentarse en esta 
Tesorería, donde se les facilitará 
cuantos antecedentes necesiten.

Burgos 25 de octubre de 1932.==;
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El Tesorero de Hacienda, F. Este
ban Cebrián.

PREVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Alfonso Andráde de Carlos, ac
cidental Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Hace saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de procedimien
to de apremio, a instancia del Pro
curador D. José Ramón de Echeva- 
rrieta, en nombre de D. Antonio 
Plaza Iglesias, contra D. Félix Ber- 
dugo, vecino de Valladolid, sobre 
pago de pesetas, y para hacer efec
tiva dicha suma se embargaron al 
demandado las fincas sigu.entes:

Una tierra al pago de San Isidro, 
término municipal de Aranda de 
Duero, de dos fanegas, linda E. rio 
Bañuelos, N. Ignacio Anguera, hoy 
de Carmen Fuentenebro, S. otra de 
herederos de Plácido Antona y oes
te arroyo, equivale a 65 áreas y. 28 
centiáreas, tasada en 1.000 pesetas.

Otra a la Vega de Sinovas, de 
fanega y media de sembradura, lin
da E. rio Bañuelos, N. herederos de 
D.a Norberta Fuentenebro, hoy 
Juan Alvarez y S. y O. otras de he
rederos de Emilio Peñacoba y don 
Epifanío de la Higuera, equivalente 
a 48 áreas y 96 centiáreas,. en 650.

Otra al mismo pago, de dos fane
gas, que linda al E. rio Bañuelos, 
N. arroyo y después tierra del Con
de de Anadero y O. y S. D. Pedro 
Querotes, de 65 áreas y 28 centiá
reas, en 800.

Otra al mismo pago, de cuatro 
fanegas, que linda al N. camino de 
Bañuelos, S. herederos de'D. Ma
nuel Alejos Gamid, hoy de D. Vic
toriano Ponce, E. arroyo y herede
ros de D. Matías Galán y O. los de
D. Vicente Martínez Anisol, en 1000

Otra ál mismo pago, de una fa
nega, linda al S. con otra de Reque
jo, N. herederos de D.a Vicenta 
Velasco, O. camino de Bañuelos y
E. tierra de herederos de D. Epifa- 
nio de la Higuera y arroyo, en 400.

Otra a la Iglesia de Sinovas, de 
dos celemines, linda N., E. y O. ca
mino, S. tierra de D. Francisco Bor- 
ja del Pecho, en 150.

Otra a la Fuente y camino de la 
Rastrilla, de una fanega, linda este 
con dicha fuente y camino de la 
Rastrilla, O. D. Vicente Quintana, 
N. herederos de D. Matías Galán y 
S. Nicolás Martin Aguilera, arroyo 
por medio de ambas fincas, en 500.

Otra tierra, al pago del Aguacil, 
de dos fanegas, linda N. D. José 
Arambarri, hoy D. Francisco Borja 
del Pecho, E. arroyo, S. rio Ba
ñuelos y O. herederos de D. Juan 
Rojo, hoy D. Gustavo Ceballos, 
■en 900.

Otra al Embrillo y Aguachal, com
puesta de cinco tajones en esta for
ana: tres que componen cuatro fa
negas, uno de dos y de cada uno 
los otros dos, por más que en el 
JJtulo se señala equivocadamente 
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de una hectárea 29 áreas por fane
ga y linda al primero al N. tierra de 
herederos de D. Manuel Martin 
Fuentenebro, E. Lope Alameda, sur 
rio viejo y O. arroyo; el segundo 
por el N. y E. rio Bañuelos, S. el 
rio viejo y O. arroyos y el tercero 
al N. con herederos de D. Manuel 
Martin Fuentenebro y por los de
más aires arroyos, el cuarto tajón es 
de seis fanegas y linda al O. con los 
mismos herederos y a los demás 
aires con los de D. Francisco de la 
Higuera y el quinto, que es de tres 
cuartas, linda por el O., S. y E. con 
tierras de herederos de D. Isidro 
Calderón, arroyo por medio y nor
te otra de D. Blas Blanco. Toda la 
finca, que mide dos fanegas y tres 
cuartas, linda al N. y O. con arro
yos y al E. y S. con el rio Bañue
los. en 5.375.

Otra tierra al pago de la Calera, 
en el Arrabal de Sinovas, de tres 
fanegas, que linda al N. con tierra 
de herederos de Florencio de la 
Peña, O. otra de María Ruiz, hoy 
de D. Agapito Quintana, E. arroyo 
y S. camino de los Baños, en 1.500.

Otra tierra a la Vega de Sinovas, 
cerca del puente, de fanega y me
día de sembradura trigal, linda al 
N. otra de esta hacienda que labra 
Juan Martin y S. y O. herederos de 
D. José Bohigas, hoy D. Pedro Pe- 
rotes, en 750.

Otra a San Juan de las Lagunas, 
de dos fanegas, que linda al N, ca
mino que va a la Peña, S. tierra de 
herederos de D. Antonio Fuentene
bro, hoy Pió Requejo, E. las de An-, 
selmo Vélez, hoy de León Lagán- 
dara y al O. las de Joaquín Rojas, 
en 1.200.

Otra a la Pedraja, de una fanega, 
que linda al N. camino de Baños, 
S. tierra de Tomás Martin y O. Ce- 
ferino del Cura y rio viejo, en 400.

Otra a los Aguáchales, que tam
bién se llama Juntada y Fresno, de 
una fanega, lindante por el N. doña 
Vicenta y D.a Lorenza Velasco, hoy 
sus herederos, O. herederos de don 
Antonio Fuentenebro, S. los mis
mos y E. las de Vicente Quintana, 
arroyo en medio en todos los aires, 
en 500.

Otra al pago de los Aguáchales, 
de fanega y media, donde llaman 
también Los Rebeldes, linda al este 
tierra de los herederos de D. Pedro 
Regalado Catalán, arroyo en me
dio, N. y O. otra de los herederos 
de D. Pedro Regalado Peña y S. los 
herederos de D. Matias Galán, 
en 700.

Otra al mojón de Villanueva, de 
una fanega, que está sin labrar, que 
linda al E. camino, S. tierra de José 
Arambarrio, hoy de D. Francisco 
Borja del Pecho y N- Y O- el rio 
Bañuelos, en 400.

Otra tierra a Valdecañal, de siete 
fanegas, trigal y centenal, que ¡inda 
al N. camino del Salinero, E- otra 
de Eusebio Caño, hoy de los here
deros de D. Frutos Otero, O. de 
Isidro Calderón, hoy de Felipe Mo- 

' neas y S. majuelo de los herederos

de D. Juan Abad y camino que va I 
al monte, en 5.700.

Una finca de viñedo, iitulada El 
Dorado, al pago de Macaranda, lin
da S. carretera de Quemada, este 
Marta Berdugo, O. tapias blancas 
de Pablo y Molinos y N. Manuel 
Martínez y Juan Blanco, en 1.500.

Por providencia de esta fecha se 
acordó sacar a la venta en pública 
subasta las expresadas fincas, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, señalándose para que ten
ga lugar la hora de once del dia 30 
noviembre próximo, en la sala de 
audiencia de este Juzgado y simul
táneamente en la de Aranda de 
Duero, haciéndose constar que no 
existen títulos de propiedad de las 
incas objeto de subasta, admitién
dose posturas a cada una de las 
incas embargadas, y para tomar 
parte en la misma será requisito in
dispensable consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 por 
100 del valor del tipo por que salen 
a subasta, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma.

Dado en Burgos a 24 de octubre 
de 1932.=Alfonso Andrade.=EI 
Secretario, P. S., Fernando Cima- 
devila.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Miranda de Ebro.
Este Ayuntamiento, en sesión or

dinaria celebrada el dia de ayer, 
acordó sacar a oposición, entre as
pirantes mayores de edad, sin ex
ceder de 45 años, la plaza de Ad
ministrador de Arbitrios, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y 
derechos pasivos, sirviendo de pro
grama para dichos exámenes el pu
blicado por Orden de 25 de enero 
de 1926.

A todo interesado que lo solicite 
de esta Alcaldía, se le facilitarán 
mediante el pago de cinco pesetas, 
las bases y demás condiciones para 
este concurso-oposición.

Miranda de Ebro 20 de octubre 
de 1932.=E1 Alcalde, Antonio Ca
ballero.

Formado y aprobado por la Co
misión correspondiente él proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1933, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Miranda de Ebro 26 de octubre de 
1932.—El Alcalde, Antonio Caba
llero.

Alcaldía de Retuerta.
Propuesta por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento la 
transferencia de créditos dentro del 
presupuesto municipal ordinario del

corriente ejercicio, se halla expues
to al público el respectivo expe
diente con el informe del Secretario 
de la Corporación y en virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento, en la 
Secretaria del mismo, por término 
de quince dias, a los efectos preve
nidos por el artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal.

Retuerta 18 de octubre de 1932. 
—El Alcalde, Román López.

Juzgado municipal de Tardajos.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales se han 
de proveer por turno de concurso 
libre, por haber quedado desierto el 
de traslado, conforñie a lo dispues
to en la Ley provisional del poder 
judicial y dentro del término de 
quince dias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia.
SEn este Juzgado municipal hay 
839 habitantes, y el Secretario solo 
cobra los derechos de arancel.

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud:

1. d Certificación de nacimiento.
2. ° Certificación de buena con

ducta por el Alcalde.
3. ° Certificación del título de 

aptitud.
Tardajos 17 de octubre de 1932. 

El Juez municipal, Longinos Saldaña

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta vecinal de San Martin 

de Don.
En virtud de lo dispuesto en los 

artículos 83 y 89 del Real decreto 
de 17 de octubre de 1925, esta Jun
ta vecinal ha acordado celebrar la 
subasta de 800 pinos marcados, en 
el monte «Pinar», de esta villa, y 
190 estéreos de leña de los mis
mos, en el sitio denominado «Co- 
baltorun», con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas inserto en 
el Boletín Oficial, número 213, co
rrespondiente al dia 9 de septiem
bre del año actual, y a lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de febrero de 
1909, publicada en el número 153 
del citado Boletín Oficial, de 10 de 
julio del mismo año, y a las pro
puestas por esta Junta y que obran 
en Secretaría.

Dicha subasta se celebrará el dia 
14 de noviembre próximo, en el 
salón de actos de esta Junta, a las 
once horas, en pliegos cerrados y 
debidamente reintegrados, bajo el 
tipo de.....pesetas y previo el de
pósito del 5 por 100 del tipo de ta
sación, que harán los lidiadores pa
ra poder tomar parte en la misma, 
aumentando éste al 10 por 100 el 
que resulte mejor postor.

San Martin de Don 24 de octu
bre de 1932.=E1 Presidente, Aveli- 

¡ no Castillo.
Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., vecino de..., 
ofrece.... (en letra) pesetas por los 
800 pinos marcados, en el monte de 

| San Martin de Don, sujetándose a 
I los pliegos de condiciones seña

lados.
(Fecha y firma del proponente).

Imprenta Provincial
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Modelo número 2 (a).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

ESTADISTICA ESCOTAR

Escuelas y Maestros

NÚMERO DE ESCUELAS (1)

AYUNTAMIENTO DE PROVINCIA DE.

Graduadas de niños
Unitarias de niños
Mixtas servidas-por Maestro
De Beneficencia niños

Secciones  Graduadas de niñas Secciones  
— ............... Unitarias de niñas..................................... — 
—  Mixtas servidas por Maestra ..... — 

 

—  De Párvulos  Secciones. — ...,
„  ,~x De Beneficencia niñas  —Total ñiños (2) ............................ 1 —

Total niñas (2) ............................

Total escuelas nacionales (3)..........................................................................................

NÚMERO DE MAESTROS (1)

Directores sin grado..........
os....

as....
Idem con grado........

os ...

as....
De Sección...

' os .

' as. . .

Propietarios....
os....

/ as....
Interinos..........

í os....
Sustitutos..

/ as....

os...•

( as....
Suplentes

........J OS....

as....
Vacantes...........

. os...

as...

< oposición...
os....

as....
Procedimiento de ingreso................ \ no oposición .................... í os....

as-----

Totales: Maestros Maestras Total general

V.° B.°:
E! Presidente,

de 1932............. de
El Secretario del Consejo local,

(1) En cifras: Los datos de este modelo deben ser la suma de los datos del modelo número 1.
(2) Cada Sección do graduada so cuenta por una escuela.
(3) Los os y as significan número de Maestros o Maestras.
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Modelo número 2 (b).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

ESTADISTICA ESCOLAR

Edificios y material

PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO DE.

EDIFICIOS (1)

LOCAL ESCUELA: Del Estado  De la provincia ........ De municipio .
De particulares  ................................ Suma de alquileres anuales  pesetas.
En buen estado  Idem mediano  Idem malo  ........................ Idem ruinoso ......................

De nueva planta  Adaptados  Inadecuados .................................................
Con buenas condiciones higiénicas  Idem malas  Con servicios higiénicos  
Con buenas condiciones pedagógicas  Con campo de juego. ...............................................................................

CASA HABITACION: Del Estado  De la provincia  Del municipio
De particulares  Suma anual de alquileres o indemnizaciones pesetas.
En buenas condiciones higiénidas . ...  En malas ........... Con capacidad  Sin ella

MATERIAL

MOBILIARIO: Escuelas en que es suficiente  Idem moderno
Idem insuficiente  ............................................................. Idem anticuado

MATERIAL: Escuelas en que es suficiente  Idem moderno ...............................................................
Idem insuficiente  ................................................... Idem anticuado ....................................................................

MEDIOS DE ADQUISICION: Consignación del Estado ........................................................... pesetas. Subvención de la pro
vincia  pesetas. Idem del municipio ....pesetas. Donativos pesetas.

Importe del recargo del 16 por 100 p ira atenciones de primera enseñanza ............................................................................................ pesetas.
Importe total de los créditos figurados en los Presupuestos municipales con destino a obligaciones de primera enseñanza  

pesetas.

de de 1932.
El Secretario del Consejo local,

V.° B.°
El Presidente,

(1) En cada una de las casillas se consignará el «número» de escuelas que están en unas u otras condiciones. Téngase en cuenta que los datos de este modelo deben dar las sumas 
de los datos del modelo número 1.

(Continuará.)


